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U T I L I D A D

a favor de Don Ricardo PRATS TRIAN, de nacionalidad

La presente invención se refiere a una fun­
da para aparatos telefónicos, la cual da un aspecto 
totalmente nuevo al mismo de acuerdo con las caracte­
rísticas de la decoración de la estancia en donde se
halla situado el aparato.

El receptor telefónico ha dejado de ser un 
aparato con una finalidad exclusivamente funcional o 
práctica, para entrar a formar parte de los elementos 
que intervienen en la decoración. En este sentido es 
necesario cuidar el aspecto exterior del receptor a fin

española, residente en Barcelona, Avenida de Sarriá 
56-58, por "FUNDA PARA APARATOS TELEFÓNICOS".

MEMORIA DESCRIPTIVA



de que no desentone de las distintas piezas situadas 
en la habitación.

De acuerdo con estas premisas se ha ideado 
la funda para aparatos telefónicos objeto de la inven­
ción, caracterizada esencialmente por el hecho de que 
comprende dos cuerpos huecos abiertos por una de sus 
caras de contorno complementario a la caja y microte­
léfono, respectivamente, dotado el que corresponde a 
la caja de aberturas para el acceso al disco marcador 
y al pulsador de apoyo del microteléfono. Ambos cuer­
pos están recubiertos exteriormente por una lámina de 
naturaleza decorativa tal como piel, plástico, tela, 
etc.

Para la mejor comprensión de cuanto queda 
descrito en la presente memoria , se acompaña un di­
bujo en el que, tan sólo a titulo de ejemplo se repre­
senta un caso práctico de realización del objeto de la 
invención.

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista 
en perspectiva de la funda separada del aparato y 
la figura 2 es un detalle en sección longitudinal de 
la funda una vez colocada.

La funda descrita consta en el aludido di­
bujo de dos cuerpos huecos -1- y -2- abiertos por una 
de sus caras, cuyo contorno es complementario al de 
la caja base -3- y al microteléfono -4-, respectiva­
mente.

El cuerpo que corresponde a la base -3- pre­
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senta una abertura frontal -5- para el paso del dis­
co marcador -6-, y unas aberturas superiores -7- que 
dan paso a los pulsadores -8- de apoyo del microte- 
léfono.

Ambos cuerpos -1- y -2- están recubiertos 
exteriormente por una lámina -9- de naturaleza deco­
rativa, tal como piel, plástico, tejido, etc.

La funda descrita puede forrarse con la lá­
mina más adecuada de acuerdo con las características 
de la decoración que impera en la habitación en donde 
está situado el aparato. Así pues el aparato telefóni­
co puede adquirir aspectos totalmente nuevos gracias 
al recubrimiento -9- que amplia extraordinariamente 
las posibilidades decorativas del receptor.

Por otra parte, la colocación de la funda 
no presenta ninguna dificultad y puede recambiarse 
cuando se desee, ya que, debido a su sencillez cons­
tructiva, su coste es reducido.

Serán independientes del objeto de la inven­
ción, los materiales empleados en la construcción 
del cuerpo hueco y del recubrimiento laminar, formas 
y dimensiones del mismo y cuantos detalles accesorios 
puedan presentarse, siempre y cuando no afecten a su 
esencialidad.
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N O T A

Se reivindica como objeto del presente mo­
delo de utilidad:

1. Funda para aparatos telefónicos, carac­
terizada esencialmente por el hecho de que consta de

5. por lo menos un cuerpo hueco abierto por una de sus
caras, de contorno complementario a la caja base y al 
microteléfono, dotado de aberturas de paso para el 
disco marcador y para el pulsador de apoyo del micro- 
teléfono, cuyo cuerpo está recubierto por su cara ex- 

10. terna mediante una lámina decorativa.
2. Funda para aparatos telefónicos.
La presente memoria consta de cuatro hojas 

foliadas escritas por una sola cara.
Barcelona, 6 de noviembre de 1969
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